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CERTIFICADO 

Cuerpo_Seccion_Inicio 

El abajo firmante certifica que, el documento con Asunto: Reglamento del servicio jurídico 
municipal del Ayuntamiento de Aspe (Exp. 4-007-2017/JJG. – AE 2017/43-SEC): Aprobación 
definitiva y entrada en vigor.

Cuya autenticidad es verificable http://ov.dip-alicante.es/  en el número 183 de 
22/09/2017 con el número de inserción: 9933 / 2017.

Ha estado sometido a información Pública, en el Tablón de Anuncios de la 
página Web del Ayuntamiento de Aspe, por 2 meses del 26/09/2017 al 25/11/2017, 
dando cumplimentado al trámite de exposición pública.

Para que surta a los efectos oportunos, en Aspe el día de la fecha y hora de mi 
firma electrónica
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